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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de julio de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de julio de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito -

Coophumana NIT N.º 900.528.910-1
Demandado Juan Antonio Vertel Benedetti CC N° 15.032.188

Radicado 23 417 40 89 001 2022 00521 00
 

1. Procede  la  judicatura  a  resolver  solicitud  de  ilegalidad,  presentada  por  la

apoderada judicial de la parte ejecutante, en contra del auto de fecha veintidós (22)

de noviembre de 2022, mediante el cual se resolvió “Abstenerse de librar orden de

pago” ello, por considerar que contraría la normatividad vigente.

2. En vista de lo anterior, considera el Despacho que más allá de si le asista la razón o

no  a  la  peticionaria,  se  tiene  que  los  procesos  judiciales  cuentan  con  etapas

preclusivas y a la par,  todas las decisiones que se adopten en su curso por regla

general son susceptibles de recurso, entre los cuales no se encuentra la “ilegalidad”

como uno de ellos, conforme lo establece el código general del proceso. 

Concluye  el  Despacho  que la  “Ilegalidad”  fue  concebida  jurisprudencialmente  para

corregir yerros protuberantes, principalmente de manera oficiosa, más NO para dotar a

las partes de un recurso intemporal, ya que la vía que suministra el legislador a las

partes procesales e intervinientes para oponerse a las decisiones judiciales son los

denominados  medios  de  impugnación  (principalmente  recurso  de  reposición,  de

apelación), por lo que, al revisar el escrito presentado por la apoderada judicial de la

parte ejecutante, nota este juzgador que no se acude a estos y como consecuencia de

ello impide desatarlo. En virtud de lo brevemente expuesto se,

R E S U E L V E:

Primero:  Negar  solicitud  de  ilegalidad  presentada  por  la  abogada  Carina  Patricia

Palacio Tapias. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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